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RADICADO  050001 40 03 027 2021 00814 00 

PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO 

SOLICITANTE  RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

SOLICITADO  LINA MARIA PIEDRAHITA VELEZ 

DECISION  INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso, 

y ley 1676 de 2013, se inadmite la presente solicitud, con el fin de que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, 

se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:   

1. En virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, deberá acreditar el envío electrónico de la solicitud y 

de sus anexos a la parte demandada, del mismo modo deberá proceder a 

enviar el escrito de subsanación.  

 

2. Aportará actualizado, el certificado de tradición del vehículo objeto de 

aprehensión, documento idóneo que acredita la propiedad y los actos 

realizados sobre el bien.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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